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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 52 (cincuenta y dos) de fecha 29 (veintinueve) de 

noviembre del año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. 

Aprobó el  DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CUENTA PÚBLICA., AL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LA INICIATIVA 

DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024; LO 

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 106 Y 107 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 fracción XXI, 5 y 18 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 3, 30 fracción X, 44, 48 fracción I y 11, 
106, 107, 108 y 109 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 3, 14 y 16 de la Ley  de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 2 fracción XV y 31 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Publicos del Estado de  Querétaro; artículo 66 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 14 de noviembre de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento la solicitud 

con número de oficio TESO/MTQ/0893/2023 que formula la  C.P Anel Hernández Rincón Titular de la 

Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, la cual contiene el Proyecto de la 

Iniciativa de la Ley De Ingresos del Municipio de Tolimán, Qro; para el Ejercicio Fiscal 2024, conforme 

al anexo, misma que se turnó a la Comisión Permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública 

para su estudio y posterior dictamen en la sesión ordinaria número 51 de fecha 17 de noviembre del 

2023. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 52  (cincuenta y dos) de fecha 29 (veintinueve) de 

noviembre del año 2023 (dos mil veintitrés), la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago 

Presidente Municipal y presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; solicito 

y expuso al Ayuntamiento, la aprobación del dictamen que presenta la Comisión Permanente de 

Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública., al H. Ayuntamiento para la de la Ley De Ingresos del 

Municipio de Toliman, Qro; para el Ejercicio Fiscal 2024; lo anterior con fundamento en lo dispuesto 

en los articulos 106 y 107 de la ley orgánica municipal del estado de Querétaro;  conforme al anexo,  

y de conformidad con los  articulos 2 fracción XXI, 5 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios; 2,3, 30 fracción X, 44, 48 fracción I y 11, 106, 107, 108 Y 109 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;3, 14 y 16 de la Ley de Hacienda de los 

Municipios del Estado de Querétaro; 2 fracción XV y 31 de la Ley para el Manejo de los Recursos 

Publicos del Estado de  Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres de los puntos 

del orden del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el 

siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO. SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA, 

PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA., AL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024; LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 106 Y 107 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS 

DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, 

Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, 

Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel 

Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHO DICTAMEN EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 52  (cincuenta y dos) de fecha 29 (veintinueve) de 

noviembre del año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. 

Aprobó EL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION PERMANENTE DE GOBERNACION., AL H. 

AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, QRO; PARA LA APROBACION DE LA INICIATIVA DEL REGLAMENTO 

DE MEJORA REGULATORIA ACTUALIZADO PARA EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; CONFORME AL 

ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 44, 73 y 77 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; articulos 48 a 60 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; 
artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 14 de Noviembre  2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

S.G.M/500/2023 que formula el  M. En A.P. Juan de Dios Valdés Rosales Secretario de Gobierno del 

Municipio de Toliman, Qro., por instrucciones de la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago 

Presidente Municipal, al H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro; que contiene el Proyecto de la Iniciativa 

del Reglamento de Mejora Regulatoria actualizado para el Municipio de Tolimán, Qro; mismo que se 

turnó en la sesión ordinaria de cabildo número 51 de fecha 17 de noviembre del 2023 a la Comisión 

Permanente de Gobernación, lo anterior para su estudio y posterior dictamen para la comisión 

permanente que corresponda; conforme al anexo. 

 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 52  (cincuenta y dos) de fecha 29 (veintinueve) de 

noviembre del año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal De Tolimán; y presidente de la Comisión de Gobernación; expuso 

y solicito la aprobación del dictamen que autoriza y aprueba la Iniciativa del Reglamento de Mejora 

Regulatoria actualizado para el Municipio de Tolimán, Qro; conforme al anexo, de conformidad con 

los  artículos 44, 73 y 77 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; articulos 48 a 60 de 

la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     30 DE NOVIEMBRE  2023                                                                                                                                  NO.11 

    
 
 

74 
 
 

 

 



     30 DE NOVIEMBRE  2023                                                                                                                                  NO.11 

    
 
 

75 
 
 

  



     30 DE NOVIEMBRE  2023                                                                                                                                  NO.11 

    
 
 

76 
 
 

  



     30 DE NOVIEMBRE  2023                                                                                                                                  NO.11 

    
 
 

77 
 
 

  



     30 DE NOVIEMBRE  2023                                                                                                                                  NO.11 

    
 
 

78 
 
 

  



     30 DE NOVIEMBRE  2023                                                                                                                                  NO.11 

    
 
 

79 
 
 

 

 



     30 DE NOVIEMBRE  2023                                                                                                                                  NO.11 

    
 
 

80 
 
 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION DE GOBERNACION; QUE AUTORIZA Y 

APRUEBA LA INICIATIVA DEL REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA ACTUALIZADO PARA EL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS 

DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, 

Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, 

Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel 

Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHO DICTAMEN EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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